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11..  ÁMBITO DE GESTIÓN 

1.1. LÍMITES CARTOGRÁFICOS 

El ámbito de aplicación del presente Plan de Gestión (PG) se corresponde con los límites de tres espacios de la 

Red Natura 2000, sõAlbufera de Mallorca, Albufera de Mallorca y lõAlbufereta, situados en el cuadrante 

nororiental de la Isla de Mallorca. Una de las características más importantes del conjunto, derivada de la 

proximidad geográfica entre los espacios, es el desplazamiento de gran parte de las especies de aves acuáticas 

entre ellos dependiendo de la presencia de alimento, condiciones de tranquilidad o hábitat adecuado. 

A continuación se exponen las fichas de dichos espacios natura: 

Albufera de Mallorca 

- Categoría: LIC
1
 

- Código: ES5310125  

- Nombre: Albufera de Mallorca 

- Superficie: 2.135,12 ha, todas ellas pertenecientes al ámbito terrestre. 

- Términos Municipales: Muro (77%) y Sa Pobla (23%) 

- Región biogeográfica: Mediterránea 

- Las características geográficas del ámbito territorial del LIC son las siguientes: 

ES5310125 

Coordenadas del centro 3Ě 5õ55õõ E/ 39Ě 47õ 25ó N 

Altitud mínima -2,00 m 

Altitud máxima 9,00 m 

- El área objeto de planificación está situada entre las coordenadas UTM siguientes: 

Orientación X Y 

Norte 508932 4406971 

Sur 511429 4407461 

Este 512207 4402922 

Oeste 503841 4406081 

 

SõAlbufera de Mallorca: 

- Categoría: ZEPA 

                                                                    

1
 Las Zonas de Especial Conservación (ZEC) son los LIC incluidos en la lista aprobada por la Comisión Europea y en las 

cuales se aplican las medidas de conservación necesarias para el mantenimiento o restablecimiento, en un grado de 

conservación favorable, de los hábitats naturales y/o de las poblaciones de las especies para las cuales se haya designado el 

lugar. Aunque las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) no se incluyen dentro de esa categoría, por claridad del 

texto, en adelante el Plan aludirá a los espacios objeto de gestión mediante la denominación ZEC.  
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- Código: ES0000038  

- Nombre: SõAlbufera de Mallorca 

- Superficie: 2.214,69 ha, todas ellas pertenecientes al ámbito terrestre. 

- Términos Municipales: Muro (78%) y Sa Pobla (22%) 

- Región biogeográfica: Mediterránea 

Las características geográficas y las coordenadas UTM de ubicación de la ZEPA son prácticamente iguales a las 

del LIC, el cual se encuentra íntegramente incluido dentro de este espacio, siendo el área de dicha ZEPA tan solo 

79, 57 ha más extensa que el mencionado LIC. La ampliación de la superficie de la ZEPA respecto al LIC atiende 

a la presencia de la especie Falco eleonorae, la cual utiliza la zona como lugar de alimentación. 

Dado además a que en los Formularios Normalizados de Datos de los dos espacios se recogen los mismos 

hábitats y especies y con la misma evaluación del grado de conservación, en adelante, cuando se haga referencia 

al lugar sõAlbufera de Mallorca, se estar§n considerando ambos espacios. 

LõAlbufereta: 

- Categoría: LIC y ZEPA 

- Código: ES0000226  

- Nombre: LõAlbufereta 

- Superficie: 458,04 ha, todas ellas pertenecientes al ámbito terrestre 

- Términos Municipales: Alcúdia (68,5%) y Pollença (31,5%) 

- Región biogeográfica: Mediterránea 

Las características geográficas del ámbito territorial del ZEC y ZEPA son las siguientes: 

ES0000226 

Coordenadas del centro 3Ě 5õ0õõ E/ 39Ě 52õ 0ó N 

Superficie 458,04 ha 

Altitud mínima 0,00 m 

Altitud máxima 16 m 

El área objeto de planificación está situada entre las coordenadas UTM siguientes: 

Orientación X Y 

Norte 506340 4414801 

Sur 508321 4411079 

Este 509031 4411789 

Oeste 505279 4413720 



   Plan de Gestión de Las Albuferas de Mallorca 

 

7 

 

Se propone que el ámbito de gestión del Plan incluya también las siguientes zonas húmedas
2
, ubicadas en el 

término municipal de Alcùdia, e importantes enclaves por su papel como corredor ecológico de las aves que se 

desplazan entre ambas albuferas, a pesar de no estar declaradas bajo ninguna figura de protección: 

El Prat de Maristany, masa de transición (MAMT05) de 85,5 ha de superficie. 

Estany des Ponts, zona húmeda de interior (MAZH06) que cuenta con un área de 56 ha. 

Estos dos espacios, presentan al menos el hábitat de interés comunitario 1150 lagunas costeras, que además es 

prioritario. 

En el Anexo II Cartografía, se puede observar la localización de cada uno de los espacios mencionados y en el 

Anexo III, se muestra en detalle los límites de las masas de agua MAMT05 y MAZH05. 

1.2. RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD 

En la actualidad, la mayor parte de la superficie de los dos espacios protegidos considerados en el presente Plan 

de gestión es de titularidad pública (estatal, regional o municipal). En sõAlbufera, la propiedad pública 

constituye la mayoría del área, al igual que en lõAlbufereta, cuyo porcentaje asciende a aproximadamente el 85% 

del territorio, tomando como referencia la cartografía del deslinde provisional de la franja costera del municipio 

de Pollença (actualmente en fase de tramitación). 

1.3. FIGURAS DE PROTECCIÓN E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA 

CONSERVACIÓN 

La mayor parte del ámbito territorial del espacio de sõAlbufera de Mallorca (1.709 ha), fue declarado Parque 

Natural (PN) en 1988, siendo el primer espacio protegido de las Islas Baleares. El espacio además cuenta con 

otras importantes figuras de protección:  

- Área Natural de Especial Interés de Alto Nivel de Protección -ANEI, AANP-, y Área Rural de Interés 

Paisajístico-ARIP- (Ley 1/1991) 

- Reserva Biológica (1988) 

- Sitio Ramsar (1990) 

- Reserva Biogenética del Consejo de Europa (1993) 

- Área Biológica Crítica para la orquídea de prado 

- La totalidad del ZEC se considera además Zona Importante para las Aves (IBA por su siglas en inglés-

Important Bird Area) 

El Parque Natural se rige únicamente por el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), aprobado por el Decreto 

19/1999, de 12 de marzo, para el periodo 1999-2002 (BOCAIB nº. 37, de 23 de marzo de 1999) y los Planes 

Anuales de Ejecución (PAE), donde se recogen todas las actuaciones que se llevarán a cabo dentro de las 

diferentes áreas de gestión para dar cumplimiento a los objetivos por los que se declaró el espacio natural, ya 

que no dispone de Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN). 

En el ZEC y ZEPA de lõAlbufereta se encuentra la Reserva Natural Especial de lõAlbufereta, que cuenta con 211,43 

ha de superficie protegida y que posee una periferia de protección de 290 ha y se encuentra regida por el Plan de 

Ordenación de los Recursos Naturales de la Albufereta, aprobado por Consell de Govern día 19 de octubre de 

2001 (BOIB 130, 30/10/2001). 
                                                                    
2
 Plan Hidrol·gico de las Islas Baleares de 2013. Direcci· General de Recursos H²drics. Conselleria dõAgricultura, Medi 

Ambient i Territori 
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Ésta fue declarada como Reserva Natural en el Decreto 121/2001, de 19 de octubre (BOIB nº 130, 30/10/2001) 

y sufrió modificaciones posteriores recogidas en el Decreto 58/2002, de 12 de abril (BOIB núm. 130 de 30 de 

octubre de 2001 y BOIB nº 48 de 20 de abril de 2002) y la disposición transitoria primera de la Ley para la 

conservación de los espacios de relevancia ambiental (BOIB 58 4/6/2005) que la recalifica como Reserva Natural 

Especial.  

Además, la zona cuenta con la figura de protección de Área Natural de Especial Interés (ANEI), según la Ley 

1/1991 del Parlamento Balear. 

Atendiendo a las especies de fauna y flora amenazadas con planes de gestión vigentes y que tienen presencia en el 

ámbito territorial de la ZEC y ZEPA, el Plan de Gestión del espacio asumirá las directrices y medidas de 

protección de los planes y si es necesario regulará aquellos usos y actividades que pueden afectar de forma 

negativa a su conservación. 

Las especies con planes de conservaci·n, recuperaci·n o manejo baleares presentes en la ZEC sõAlbufera son las 

que aparecen a continuación: 

- Plan de recuperación de las aves acuáticas catalogadas en Peligro de Extinción de las Baleares por las 

especies avetoro (Botaurus stellaris), garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), malvasía cabeciblanca (Oxyura 

leucocephala), focha cornuda (Fulica cristata) y cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris) 

- Plan de conservación del águila pescadora (Pandion haliaetus) 

- Plan de recuperación del murciélago ratonero patudo (Myotis capaccinii) y de conservación de los 

quirópetros cavernícolas de las Islas Baleares 

- Plan de conservación del murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii) en las islas Baleares 

- Plan de conservación de Orchis palustris en Mallorca 

En lõAlbufereta los planes de las especies presentes son: 

- Plan de recuperación de las aves acuáticas catalogadas en Peligro de Extinción de las Baleares, 

principalmente por la presencia ocasional de la garcilla cangrejera (Ardeola ralloides) 

- Plan de conservación del águila pescadora (Pandion haliaetus) 

- Plan balear de manejo de la gaviota de Audouin (Larus audouinii) y del cormorán (Phalacrocorax aristotelis), 

debido a la presencia ocasional de la primera especie 

- Plan de recuperación del murciélago ratonero patudo (Myotis capaccinii) y de conservación de los 

quirópetros cavernícolas de las Islas Baleares 

- Plan de conservación del murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii) en las islas Baleares 

Para ambos espacios, las especies que se mencionan no siempre están listadas en los FND. A pesar de ello, se incluyen 

porque existe información actualizada que permite afirmar su presencia en dichos espacios, como posteriormente se 

detallará. Para ellas se prescribirán objetivos y medidas. 

También será conveniente coordinar los objetivos de gestión de estas ZEC con las ZEC y/o ZEPA más cercanas al 

espacio, en especial con la ZEC "Badies de Pollença i Alcúdia" (ES5310005) cuyo Plan de Gestión fue aprobado 

por Decreto 31/2007, de 30 de marzo. 

1.4. ESTRUCTURAS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente: 

¶ Demarcación de Costas de las Illes Balears. 
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 Ministerio de Fomento: 

- Autoritat Portuària de Balears 

 Govern de les Illes Balears: 

¶ Conselleria Agricultura, Medi Ambient i Territori: 

- Secretaria General: Cuerpo de vigilancia Agentes de Medio Ambiente. 

- Direcció General de Medi Natural, Educació Ambiental i Canvi Climàtic: Biodiversidad y 

ordenación de los recursos naturales; Planificación de la conservación y de la gestión de los 

espacios naturales protegidos; Aprobación de los programas anuales de ejecución y los proyectos 

de obras y actividades de los espacios naturales protegidos; Ecosistemas terrestres y marinos; 

Paisaje; Especies protegidas; Recursos forestales; Planificación y gestión forestal y de montes; 

Prevención y extinción de incendios forestales; sanidad forestal; Caza. 

- Direcció General de Medi Rural i Marí: Vigilancia, gestión y ordenación de los recursos marinos. 

- Direcció General de Recursos Hídrics: Planificación hídrica, tarifas y planes de ahorro, Dominio 

Público Hidráulico y régimen jurídico del agua. 

- Agència Balear de l'Aigua i la Qualitat Ambiental (ABAQUA) 

- Institut Balear de la Natura (IBANAT): prevención y extinción de incendios forestales, gestión 

forestal y conservación de los espacios naturales protegidos. 

 Organismos autónomos del gobierno autonómico: 

- Ports de les Illes Balears 

 Consell Insular de Mallorca 

 Entidades Locales de las islas (Ayuntamientos, Mancomunidades, Consorcios y demás organismos 

relacionados), y especialmente las siguientes: 

- Fed. d'Entitats Locals de les Illes Balears (FELIB) 

- Ajuntament d'Alcúdia 

- Ajuntament de Muro 

- Ajuntament de Pollença 

- Ajuntament de Sa Pobla 

- EMSA (Ajuntament d'Alcúdia) 

 Otras entidades 

Adem§s, el Parque Natural de sõAlbufera de Mallorca cuenta con una Junta Rectora que funciona en Pleno y en 

Comisión Permanente ambos de composición paritaria entre administraciones y propietarios. Por su parte la RN 

de lõAlbufereta cuenta también con una Junta Rectora que funciona en Pleno. 

1.5. MARCO LEGAL Y PLANES SECTORIALES QUE AFECTAN A LA GESTIÓN 

1.5.1. Normativa europea 
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Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres 

(Directiva Hábitats). DO L 206 de 22.7.92. 

Decisión 97/266/CE de la Comisión de 18 de diciembre de 1996 relativa a un formulario de información sobre un espacio 

propuesto para su inclusión en la red Natura 2000. DO L 107 de 24.4.97. 

Decisión 2006/613/CE de la Comisión, de 19 de julio de 2006, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 

92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. DO L 259 

de 21.9.2006. 

Decisión 2008/335/CE de la Comisión, de 28 de marzo de 2008, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 

92/43/CE del Consejo, la primera lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica 

mediterránea. DO L 123 de 8.5.2008. 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre 2009 relativa a la conservación de las 

aves silvestres. DO L 20 de 26.1.2010. 

Decisión de ejecución 2011/484/UE de la Comisión, de 11 de julio de 2011, relativa a un formulario de información sobre 

un espacio Natura 2000. DO L 198 de 30.7.2011. 

Decisión 2012/9/UE de la Comisión, de 18 de noviembre de 2011, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 

92/43/CE del Consejo, la quinta lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica 

mediterránea. DO L 10 de 13.1.2012. 

Decisión de ejecución 2013/29/UE de la Comisión, de 16 de noviembre de 2012, por la que se adopta la sexta lista 

actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. DO L 24 de 26.1.2013. 

1.5.2. Normativa estatal 

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003. 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. BOE núm. 299 de 14.12.2007. 

Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 2011-2017, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Aprobado por Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre. 

BOE núm. 236, de 30.9.2011. 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, 

aprobado por Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero. BOE núm. 46 de 23.2.2011. 

Directrices de conservación de la Red Natura 2000, aprobadas por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 

en materia de Patrimonio Natural y Biodiversidad y recogidas en la Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la 

Secretaría de Estado de Cambio Climático. BOE núm. 244 de 10.10.2011.  

Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 

de Costas. BOE núm. 129 de 30.5.2013. 

Catálogo español de especies exóticas invasoras, regulado por el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto. BOE núm. 185 de 

3.8.2013. 

Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 

justícia en materia de medio ambiente. 

1.5.3. Normativa autonómica 

Decreto 4/1988, de 28 de enero, por el cual es declara el Parque Natural de sõAlbufera de Mallorca. BOIB n. 19, de 

13.2.1988. 

Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas 

Baleares. BOE núm. 92 de 17.4.1991. 
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Decreto 32/1992, de 21 de mayo, por el que se declara «zona sensible», desde el punto de vista de la protección del medio 

ambiente y de los recursos naturales y de la conservación del espacio natural y del paisaje, a todo el territorio de las Islas 

Baleares. BOIB núm. 85 de 16.7.1992. 

Ley 7/1992, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen 

Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas Baleares. BOIB núm. 8 de 19.1.1993. 

Decreto 19/1999, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Uso y Gesti·n del Parque Natural de sõAlbufera de 

Mallorca para el periodo 1999-2002, y se dictan las normas necesarias para cumplirlo. BOIB n. 37, de 23.3.1999. 

Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias. BOIB 

núm. 48 de 17.4.1999. 

Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 28 de julio de 2000, por el que se da conformidad a la lista de Lugares de Interés 

Comunitario (LIC) y al inicio de los trámites para la declaración de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

Decreto 121/2001, de 19 de octubre, por el que se declara sõAlbufereta Reserva Natural. BOIB n. 130, de 30.10.2001 

Decreto 40/2002, de 15 de marzo, por el que se modifica el Decreto 4/1988, de 28 de enero, de declaración del Parque 

Natural de sõAlbufera de Mallorca. BOIB n.35, de 21.3.2002. 

Decreto 58/ 2002, de 12 de abril, por el que se modifican el Decreto 121/ 2001, de 19 de octubre, por el que se declara 

s'Albufereta como Reserva natural; el Decreto 127/ 2001, de 9 de noviembre, por el que se declara el Parque natural de la 

Península de Llevant y las reservas naturales de cap de Ferrutx y cap des Freu y el Decreto 24/ 2002, de 15 de febrero, por el 

que se declara el Parque natural de cala d'Hort, cap Llentrisca y sa Talaia y las reservas naturales des Vedrá y es Vedranell y 

dels illots de Ponent. (BOIB n. 48, de 20 de abril de 2002). 

Corrección de errores observados en el anexo del Decreto 121/2001, de 19 de octubre, por el que se declara sõAlbufereta 

Reserva Natural. BOIB n. 68, de 6.6.2002. 

Decreto 52/2003, de 16 de mayo, de modificación del Decreto 4/1988, de 28 de enero, de declaración del Parque Natural 

de sõAlbufera de Mallorca. BOIB n. 82, de 10.6.2003. 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2004, de inicio de la elaboración de una disposición de carácter general 

ampliando el listado de LIC y ZEPA en el ámbito de las Islas Baleares, en el cumplimiento de las directivas comunitarias 

79/409/CE y 92/43/CEE. BOIB núm. 65 de 8.5.2004. 

Decreto 71/2004, de 9 de julio, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca fluvial en las Illes Balears y se 

establecen normas para su protección. BOIB núm. 99 de 17.7.2004. 

Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO). BOE núm. 155 de 

30.6.2005. 

Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el cual se crea el Catálogo Balear de Especies amenazadas y de Especial Protección, las 

Áreas Biológicas Críticas y el Consejo Asesor de Fauna y Flora de les Illes Balears. BOIB núm. 106 de 16.7.2005. 

Decreto 92/2005, de 1 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 91/1997, de 4 de julio, de protección de los 

recursos marinos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. BOIB núm. 133 de 8.9.2005. 

Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 3 de marzo de 2006, por el que se aprueba definitivamente la lista de Lugares de 

Importancia Comunitaria (LIC) aprobada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2000 en el ámbito de 

las Islas Baleares. BOIB núm. 38 de 16.3.2006Decreto 28/2006, de 24 de marzo, por el que se declaran Zonas de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA) en el ámbito de las Islas Baleares. BOIB núm. 38 de 16.3.2006. 

Decreto 28/2006, de 24 de marzo, por el que se declaran Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en el ámbito 

de las Islas Baleares. BOIB núm. 47 EXT. de 1.4.2006. 

Decreto 29/2006, de 24 de marzo, por el que se aprueba la ampliación de la lista de Lugares de Importancia Comunitaria 

(LIC) y se declaran más Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en el ámbito de las Islas Baleares. BOIB núm. 51 

EXT. de 6.4.2006. 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2008, por el que se crean nuevas Zonas de Especial Protección para las 

Aves (ZEPA) y se amplía la superficie de algunas de las existentes en el ámbito de la isla de Mallorca y de la isla de Menorca. 

BOIB núm. 78 EXT de 4.6.2008. 

Resolución del Consejero de Medio Ambiente de inclusión de diversas especies en el Catálogo Balear de Especies 

Amenazadas y de Especial Protección. BOIB núm. 66 de 15.5.2008. 

Decreto Ley 3/2009 de 29 de mayo de medidas ambientales para impulsar las inversiones y la actividad económica en las 

Islas Baleares. BOIB núm. 78 de 30.5.2009. 

Acuerdo de Consejo de Gobierno, de día 9 de julio de 2010, sobre la ampliación de la zona de especial protección para las 

aves (ZEPA) de sõAlbufera de Mallorca (ES0000038). BOIB n. 107, de 17.7.2010. 

Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 25 de febrero de 2011, sobre la ampliación de la zona de especial protección para las 

aves (ZEPA) de sõAlbufera de Mallorca (ES0000038). BOIB n. 87, de 11.6.2011. 

Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears, BOE núm. 290 de 4 de 

diciembre de 2013. Seg¼n la Disposici·n adicional Primera de la Ley, la ZEC ES0000038 sõAlbufera de Mallorca queda 

integrada en la Red Balear de Áreas Marinas Protegidas. 

1.5.4. Otras normas y planes sectoriales que afectan a la gestión 

En cuanto a la ordenación territorial de competencia autonómica la CAIB tiene 3 instrumentos de ordenación: 

las Directrices de Ordenación Territorial (DOT), los Planes Territoriales Insulares (PTI) y los Planes Directores 

Sectoriales (PDS). 

Las DOT son el instrumento superior y básico de la ordenación territorial de las Islas Baleares, no dependen de 

ningún otro instrumento y son el fundamento del resto. Los otros instrumentos de ordenación territorial (PTI y 

PDS) son planes de desarrollo de las DOT, excepto algunos PDS. 

1.5.4.1. Plan Territorial de Mallorca 

Según la clasificación de los tipos de suelos que se establece en las DOT y, por tanto, el PTI, dentro del ámbito 

territorial de las ZEC, la práctica totalidad de la superficie terrestre de las ZEC tiene la categoría de área sustraída 

del desarrollo urbano (suelo r¼stico). En sõAlbufera de Mallorca ¼nicamente el 0,41% de su superficie se engloba 

dentro de las categor²as òćrea de Desarrollo Urbanoó y òćrea de Transici·n de Armonizaci·nó, siendo de tan 

solo el 0,01% en lõAlbufereta. 

Las áreas sustraídas al desarrollo urbano, tienen como finalidad la protección de los elementos que caracterizan 

su identidad, y por lo tanto se preservan los procesos de desarrollo urbanístico. Atendiendo a su naturaleza y 

valores, se crean diferentes categorías de ordenación de los suelos. En el caso de estas dos ZEC, se pueden 

encontrar las siguientes categorías: 

Á ćreas Naturales de especial inter®s de Alto Nivel de Protecci·n (AANP). En sõAlbufera esta categor²a 
ocupa la mayor parte del espacio con un 85,4% y en lõAlbufereta constituye m§s de la mitad con un 

56,7 %. 

Á Áreas Naturales de Especial Interés (ANEI). Son las definidas y delimitadas por la Ley 1/1991, de 30 de 

enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas 

Baleares, no incluidas en la categor²a anterior. En el caso de sõAlbufera, casi el 12,5% del espacio se 

encuentra protegida bajo esta figura, y en lõAlbufereta algo m§s del 43%. 

Á En sõAlbufera, el resto de la superficie con suelo r¼stico de la ZEC tiene la categor²a de òSuelo r¼stico 

com¼nó, òćrea de Inter®s Agrarioó, òćrea rural de Inter®s Paisaj²stico. En lõAlbufereta el resto de suelo 

r¼stico del espacio estar²a categorizado como òSuelo r¼stico com¼nó 
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Por otra parte, el PTI recoge la necesidad de establecer normas de integración paisajística y ambiental creando 

unas unidades de paisaje integradas por unidades de territorios supramunicipales con características 

homogéneas. Ambas ZEC están incluidas mayoritariamente en la unidad paisajística núm. 3 llamada Badies del 

Nord, y menormente en la unidad 8 denominada Raiguer. 

1.5.4.2. Planes sectoriales que afectan a las ZEC y ZEPA 

Planes sectoriales competencia del Gobierno de las Islas Baleares: 

(Revisión del) Plan Director Sectorial Energético de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 96/2005 de 23 de septiembre. 

BOIB núm. 147 de 27.9.2005. 

Plan Director Sectorial del Transporte de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 41/2006 de 28 de abril. BOIB núm. 66 

de 6.5.2006. 

Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 22/2006 de 10 de marzo. BOIB 

núm. 39 de 18.3.2006. 

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears, aprobado por Real Decreto 684/2013, de 6 de 

septiembre. BOE núm. 215 de 7.9.2013 

Plan Especial de Emergencias ante el riesgo de incendios forestales (INFOBAL), aprobado por Decreto 41/2005, de 22 de 

abril. BOIB núm. 128 EXT de 31.8.2005 

Plan Especial de riesgo de inundaciones (INUNBAL), aprobado por Decreto 40/2005, de 22 de abril. BOIB núm. 141 EXT 

de 23.9.2005 

Plan Especial de Emergencias Sísmicas en las Islas Baleares (GEOBAL), aprobado por Decreto 39/2005, de 22 de abril. 

BOIB núm. 149 EXT de 7.10.2005 

Plan Especial de riesgo de accidentes de transporte de mercancías peligrosas (MERPEBAL), aprobado por Decreto 

82/2005, de 22 de julio. BOIB núm. 153 EXT de 14.10.2005 

Plan Especial para hacer frente al riesgo de fenómenos meteorológicos adversos (METEOBAL), aprobado por Decreto 

106/2006, de 15 de diciembre. BOIB núm. 9 EXT de 17.1.2007  

Plan Especial de contingencia por contaminación accidental de aguas marinas de las Islas Baleares (CAMBAL), aprobado 

por Decreto 126/2008, de 21 de noviembre. BOIB núm. 168 de 2.12.2008 

Plan Territorial de las Islas Baleares en materia de protección civil (PLATERBAL), aprobado por Decreto 50/1998, de 8 de 

mayo. BOIB núm. 68 de 23.05.1998 

Plan Forestal de las Islas Baleares (en tramitación) 

Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de las Illes Balears. BOE núm. 189 de 8.8.2012, p. 56617 

(Revisión del) Plan Director Sectorial de Pedreras de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 61/1999, de 28 de mayo. 

BOCAIB núm. 73 EXT. de 5.6.1999 

Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de junio de 2013 por la que se aprueban los 

criterios generales de distribución de instalaciones de servicio de temporada en el Dominio Público Marítimo Terrestre. 

BOIB núm. 90 de 27.6.2013 

Ley 8/2009, de 16 de diciembre, de reforma de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la actividad comercial en 

las Illes Balears para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. BOIB núm. 186 de 22.12.2009 

Planes sectoriales competencia del consejo insular de Mallorca: 

(Revisión del) Plan Director Sectorial de Carreteras, aprobado por Acuerdo núm. 27133 del Pleno del Consejo Insular de 

Mallorca. BOIB núm. 183 del 17.12.2009 
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(Texto Refundido) Plan Director Sectorial para la gestión de Residuos de Construcción y Demolición, voluminosos y 

neumáticos fuera de uso, aprobado por Acuerdo núm. 22864 del Pleno del Consejo de Mallorca. BOIB núm. 141 del 

23.11.2002  

(Revisión del) Plan Director Sectorial para la gestión de Residuos Urbanos de la Isla de Mallorca, aprobado por Acuerdo 

núm. 3649 del Pleno del Consejo de Mallorca. BOIB núm. 35 del 9.3.2006 

Plan Director Sectorial de Campos de Golf 

Otros Planes o normas de aplicación: 

Agendas locales 21. Los 4 municipios donde se ubican los dos espacios Natura 2000 en cuestión tienen aprobadas sus 

agendas locales 21. 

Normas subsidiarias y ordenanzas de los municipios de Alcùdia, Pollença, Muro y Sa Pobla. 

1.6. PRINCIPALES INTERESADOS O ACTORES PRESENTES EN EL TERRITORIO 

 Asociaciones de empresas y de trabajadores, y en especial las siguientes: 

- Cambra de Comerç de Mallorca 

- CCOO Illes Balears 

- Confederació d'Associacions empresarials de Balears (CAEB) 

- Fed. de la Petita i Mitjana Empresa de Mallorca (PIMEM) 

 Asociaciones y comunidades de vecinos y propietarios, y en especial las siguientes: 

- Associació de Propietaris de Finques Rústiques de Balears 

- Associació de Propietaris del Medi Rural de les Illes Balears 

 Comunidad educativa y centros de estudios e investigación, y en especial las siguientes: 

- Asociación de Biólogos para el Estudio del Medio Ambiente (ABEMA) 

- Asociación Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos (SECEMU) 

- Associació Estudi de la Natura (AEN) 

- Centre de Recerca Econòmica (CRE: UIB - Sa Nostra) 

- Impulsors de la Custòdia del Territori a les Illes Balears (ICTIB) 

- Institut d'Estudis Ecològics (INESE) 

- Societat Balear d'Educació Ambiental (SBEA) 

- Societat dõHistòria Natural de les Balears 

- The Albufera International Biodiversity group (TAIB) 

- Universitat de les Illes Balears (UIB) 

 Entidades del sector de cinegético, de la pesca, la agricultura y la ganadería, y en especial las siguientes: 

- ASAJA Balears 

- Associació de caçadors La Veda 
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- Associació de caçadors Sa Becada 

- Coop. Pagesa de Pollença 

- Unió de Cooperatives Agro-alimentàries de Balears (UCABAL) 

- Unió de Pagesos 

 Entidades del sector de ocio deportivo (ciclismo, mountain bike, senderismo, montañismo, escalada, 

submarinismo, etc.), y en especial las siguientes: 

- Club Esports lõAltura-Lloseta 

- Federació Balear de Muntanyisme i Escalada 

- Federació Balear d'Espeleologia 

- Federació Balear d'Orientació 

- Federació de ciclisme de les Illes Balears 

- Grup Excursionista de Mallorca (GEM) 

 Entidades del sector del turismo, el comercio, la hostelería y la restauración, y en especial las siguientes: 

- Agrupació Hotelera d'Alcúdia 

- Associació Comerciants Platja de Muro 

- Associació Hotelera Playas de Muro 

- Club Pollentia 

- Federación empresarial hotelera de Mallorca 

- Golf Platja de Muro, SA 

- Xarxa d'Hotels Sostenibles de les Illes Balears 

 Entidades ecologistas, conservacionistas o de defensa animal o vegetal, y en especial las siguientes: 

- Agrupació d'ecologistes Els Verds Independents de les Illes Balears 

- Amics de la Terra Mallorca 

- Associació Balear d'Amics dels Parcs (ABAP) 

- Grup Balear d'Ornitologia i Defensa de la Naturalesa (GOB Mallorca) 

- Grupo Ecologista Pollentia Alcudia (GEPA) 

- Oceana 
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22..  INVENTARIO Y GRADO DE CONSERVACIÓN  

2.1. INVENTARIO DE TIPOS DE HÁBITATS Y ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO 

2.1.1. Hábitats naturales y seminaturales 

Los espacios Natura 2000 considerados en el presente Plan de Gesti·n, especialmente sõAlbufera, son de las 

zonas húmedas mejor conservadas de las Islas Baleares y poseen un valor incalculable. La calidad biológica de 

Las Albuferas viene determinada por la existencia de numerosos hábitats del Anexo I de la Directiva Hábitats. 

Existen distintas fuentes que identifican los tipos de hábitat presentes en el espacio, siendo las principales:  

- El Formulario Normalizado de Datos (FND) de ambas ZEC, con fecha de actualización de septiembre 

de 2011 (ver Anexo I) 

- La cartografía de hábitats del Atlas de 2005 (MAGRAMA, 1:50.000) 

- La cartograf²a de comunidades vegetales de las ZEC ES0000038 SõAlbufera de Mallorca, ES5310125 

Albufera de Mallorca y ES0000226 LõAlbufereta, elaborada por la Universidad de les Illes Balears (UIB) 

en el año 2007 (UIB, 1:15.000). 

- La cartografía de hábitat con código UE: interpretación basada en la cartografía de comunidades 

vegetales de UIB (Conselleria dõAgricultura, Medi Ambient i Territori, 1:15.000). Ver Anexo II 

En la elaboración del presente Plan se tomará como referencia el listado de hábitats recogido en el FND de cada 

espacio, los cuales se presentan en las tablas que aparecen a continuación, y la mejor cartografía disponible, que 

es la obtenida a partir de la cartograf²a de comunidades vegetales de la UIB (Conselleria dõAgricultura, Medi 

Ambient i Territori, 1:15.000). No obstante, no está cartografiada la totalidad del ámbito del Plan de Gestión, ya 

que únicamente se ha cubierto la superficie del Parque Natural de sõAlbufera y Reserva Natural Especial de 

lõAlbufereta. 

La tabla siguiente incluye el listado de hábitat de interés comunitario recogidos en el Formulario Normalizado de 

Datos para las ZEC sõAlbufera de Mallorca y lõAlbufereta. La numeración de los hábitats corresponde a los 

códigos del Anexo I de la Directiva de Hábitats. Los hábitats señalados con asterisco son prioritarios. Como se 

puede observar, todos los h§bitats presentes en la lõAlbufereta, a excepci·n del h§bitat 6420, lo están también 

en sõAlbufera. 

 ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Código UE Denominación 

1150* Lagunas costeras 

1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados 

1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. endémicos 

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas 

1410 Prados salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae) 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi) 

1510* Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) 

2110 Dunas móviles embrionarias 

2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) 
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 ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Código UE Denominación 

2190 Depresiones intradunales húmedas 

2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae 

2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia 

2250* Dunas litorales con Juniperus spp. 

2260 Dunas con vegetación esclerófila de Cisto-Lavanduletalia 

3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 

3280 
Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas vegetales ribereñas de 

Salix y Populus alba 

5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos 

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 

6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 

7210* Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae 

7220* Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion) 

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

92D0 Galerías y matorrales de ribera termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion Tinctoriae) 

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 

 

 ES0000226 LõAlbufereta 

Código UE Denominación 

1150* Lagunas costeras 

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas 

1410 Prados salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae) 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosae) 

2110 Dunas móviles embrionarias 

2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae 

3280 
Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas vegetales ribereñas de 
Salix y Populus alba 

5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 

6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 

92D0 Galerías y matorrales de ribera termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion Tinctoriae) 

El contraste de la información recogida en el FND y la mejor cartografía disponible pone de relieve algunas 

diferencias que serán tratadas en el presente Plan (ver apartados 2.2. y 2.5.): 

En sõAlbufera 

Hábitats recogidos en el FND pero no recogidos en la mejor cartografía disponible 
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Hábitats recogidos en el FND pero no recogidos en la mejor cartografía disponible 

Código UE Denominación 

1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados 

1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. endémicos 

2110 Dunas móviles embrionarias 

2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) 

2190 Depresiones intradunales húmedas 

2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia 

3280 
Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas vegetales ribereñas de 
Salix y Populus alba 

7220* Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion) 

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

Hábitats no recogidos en el FND pero recogidos en la mejor cartografía disponible 

Código UE Denominación 

3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion 

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 

En lõAlbufereta 

Hábitat recogidos en el FND pero no recogidos en la mejor cartografía disponible 

Código UE Denominación 

2110 Dunas móviles embrionarias 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 

Hábitat no recogidos en el FND pero recogidos en la mejor cartografía disponible 

Código UE Denominación 

1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados 

1510* Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) 

3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 

3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion 

5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos 

7210* Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 

2.1.2. Especies 

A continuación, según la información más actualizada disponible, se recoge todas las especies presentes en el 

ámbito de gestión del presente Plan, diferenciando aquéllas que aparecen en los apartados 3.2 y 3.3. de los FND 

de los espacios. 

Estas especies se distinguen por las tres siguientes categorías de acuerdo con el Servicio de Protección de Especies 

de la Conselleria dõAgricultura, Medi Ambient i Territori:  

 Especies esenciales: Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleares depende de la 

gestión del espacio (en naranja). 
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 Especies relevantes: Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleares puede estar 

influido por la gestión del espacio, o cuyo estado de conservación en el espacio depende de la gestión 

(en verde). 

 Especies no destacables Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleares no variará en 

ningún caso con la gestión del espacio, estando además garantizado por la protección genérica del 

mismo, o cuya presencia en el espacio es excepcional, divagante o dudosa (sin color). 

De forma adicional se indica lo siguiente: 

 La especie Oxyura leucocephala, actualmente extinta en Mallorca (en rojo). Según el AOB del 2011 y la 

información más actualizada del PN, la especie se considera extinta en Mallorca desde el 2008, por lo 

que no se considerará en el presente Plan. Los intentos de reintroducción deberán enmarcarse en el 

seno del Plan de recuperación vigente. También lo está la especie de murciélago Rhinolophus mehelyi, 

según lo que aparece en el BIOATLAS de las Illes Baleares
3
 por lo que tendrá el mismo tratamiento que 

la especie anterior. 

 Las especies contenidas en los FND de los espacios Natura 2000, pero que no están referidas en el 

artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE
4
 o en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE no deberían estar 

incluidas en el FND. Es por ello, que dichas especies no serán consideradas a los efectos del presente 

Plan (en azul). 

Especies referidas en el artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE o en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE 

(apartado 3.2 del FND) 

ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
5
 

B A298 Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal Buscarla grossa 

B A293 Acrocephalus melanopogon Carricerín real Boscarla mostatxuda 

B A297 Acrocephalus scirpaceus Carricero común Boscarla de canyar 

B A168 Actitis hypoleucos Andarríos chico Xivitona 

B A247 Alauda arvensis Alondra común Alosa 

B A054 Anas acuta Ánade rabudo Coer 

B A056 Anas clypeata Cuchara común Cullerot 

B A052 Anas crecca Cerceta común Cetla rossa 

B A050 Anas penelope Silbón europeo Siulador 

B A053 Anas platyrhynchos Ánade azulón Collverd 

B A055 Anas querquedula Cerceta carretona Cetla blanca 

B A051 Anas strepera Ánade friso Griseta 

B A043 Anser anser Ánsar común Oca salvatge 

                                                                    
3
 http://bioatles.caib.es (Noviembre de 2013) 

4
 Íñigo, A., Infante, O., López, V., Valls, J. y Atienza, J.C. 2010. Directrices para la redacción de Planes de Gestión de la Red natura 

2000 y medidas especiales para llevar a cabo en las ZEPA. SEO/BirdLife, Madrid 

5
 Mayol, J. (Coord.). Llista de noms recomanats dõaucells en lõ¨mbit balear. Resultat de la tasca de la comissi· de 

nomenclatura del GOB. 

Versió inicial. Juny 2006 

http://bioatles.caib.es/
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ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
5
 

B A255 Anthus campestris Bisbita campestre Titina dõestiu 

B A257 Anthus pratensis Bisbita pratense Titina sorda 

B A028 Ardea cinerea Garza real Agró blau 

B A029 Ardea purpurea Garza imperial Agró roig 

B A024 Ardeola ralloides Garcilla cangrejera Toret 

B A222 Asio flammeus Búho campestre Mussol emigrant 

B A221 Asio otus Búho chico Mussol banyut 

B A059 Aythya ferina Porrón europeo Moretó capvermell 

B A061 Aythya fuligula Porrón moñudo Morell de plomall 

M 1308 Barbastella barbastellus Murciélago de bosque Rat penat de bosc 

B A021 Botaurus stellaris Avetoro común Bitó 

B A025 Bubulcus ibis Garcilla bueyera Esplugabous 

B A133 Burhinus oedicnemus Alcaraván común Sebel·lí 

B A243 Calandrella brachydactyla Terrera común Terrola 

B A149 Calidris alpina Correlimos común Corriol variant 

B A147 Calidris ferruginea Correlimos zarapitín Corriol becllarg 

B A145 Calidris minuta Correlimos menudo Corriol menut 

B A224 Caprimulgus europaeus Chotacabras gris Enganapastors 

B A366 Carduelis cannabina Pardillo común Passerell 

B A364 Carduelis carduelis Jilguero europeo Cadernera 

B A363 Carduelis chloris Verderón común Verderol 

B A288 Cettia cetti
6
 Ruiseñor bastardo Rossinyol bord 

B A138 Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Picaplatges camanegre 

B A136 Charadrius dubius Chorlitejo chico Picaplatges petit 

B A137 Charadrius hiaticula Chorlitejo grande Picaplatges gros 

B A081 Circus aeruginosus Aguilucho lagunero Arpella 

B A289 Cisticola juncidis Buitrón Butxaqueta 

B A231 Coracias garrulus Carraca Gaig blau 

B A113 Coturnix coturnix Codorniz Guàtlera 

B A212 Cuculus canorus Cuco Cucui 

B A253 Delichon urbica Avión común Cabot 

B A026 Egretta garzetta Garceta común Agró blanc 

B A381 Emberiza schoeniclus Escribano palustre Hortolà de canyet 

R 1220 Emys orbicularis Galápago europeo Tortuga dõestany 

B A269 Erithacus rubecula Petirrojo Rupit 

B A100 Falco eleonorae Halcón de Eleonora Falcó marí 

B A103 Falco peregrinus Halcón peregrino Falcó 

                                                                    
6
 A pesar de considerarse como especie esencial, no se encuentra referida en el artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE o en el 

Anexo II de la Directiva 92/43/CEE, por lo que no debería estar incluida en el apartado 3.2 del FND, si no estar recogida en el 

apartado 3.3 òOtras especies importantes de flora y faunaó 
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ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
5
 

B A096 Falco tinnunculus Cernícalo vulgar Xoriguer 

B A097 Falco vespertinus Cernícalo patirrojo Xoriguer cama-roig 

B A359 Fringilla coelebs Pinzón vulgar Pinsà 

B A125 Fulica atra
7
 Focha común Fotja 

B A245 Galerida theklae Cogujada montesina Cucullada 

B A153 Gallinago gallinago Agachadiza Cegall 

B A123 Gallinula chloropus Polla de agua/Gallineta Polla dõaigua 

B A135 Glareola pratincola Canastera Guatlereta de mar 

B A131 Himantopus himantopus Cigüeñuela Avisador 

B A300 Hippolais polyglotta Zarcero común Busqueta 

B A252 Hirundo daurica Golondrina daúrica Oronella coa-rogenca 

B A251 Hirundo rustica Golondrina común Oronella 

B A022 Ixobrychus minutus Avetorillo común Suís 

B A233 Jynx torquilla Torcecuello Formiguer 

B A341 Lanius senator Alcaudón común Capsigrany 

B A177 Larus minutus Gaviota enana Gavinó 

B A179 Larus ridibundus Gaviota reidora Gavina d'hivern 

B A156 Limosa limosa Aguja colinegra Cegall de mosson 

B A292 Locustella luscinioides Buscarla unicolor Boscaler 

B A369 Loxia curvirostra Piquituerto Trencapinyons 

B A271 Luscinia megarhynchos Ruiseñor común Rossinyol 

B A230 Merops apiaster Abejaruco Abellerol 

B A383 Emberiza calandra
8
 Triguero Sól·lera 

M 1310 Miniopterus schreibersii Murciélago de cueva Rat penat de cova 

B A262 Motacilla alba Lavandera blanca Xàtxero 

 B A261 Motacilla cinerea Lavandera cascadeña Xàtxero cendrós 

B A260 Motacilla flava Lavandera boyera Xàtxero groc 

B A319 Muscicapa striata Papamoscas gris Papamosques 

M 1316 Myotis capaccinii Murciélago ratonero patudo Rat penat de peus grans 

M 1321 Myotis emarginatus Murciélago ratonero pardo Rat penat d'orelles dentades 

M 1324 Myotis myotis Murciélago ratonero grande Rat penat orellut gran 

B A058 Netta rufina Pato colorado Becvermell 

B A160 Numenius arquata Zarapito real Curlera reial 

B A158 Numenius phaeopus Zarapito trinador Curlera cantaire 

B A023 Nycticorax nycticorax Martinete común Orval 

                                                                    
7
 A pesar de considerarse como especie esencial, no se encuentra referida en el artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE o en el 

Anexo II de la Directiva 92/43/CEE, por lo que no debería estar incluida en el apartado 3.2 del FND, si no estar recogida en el 

apartado 3.3 òOtras especies importantes de flora y faunaó 

8
 Denominación que sustituye a Milaria calandra 
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ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
5
 

B A278 Oenanthe hispanica Collalba rubia Coablanca rossa 

B A277 Oenanthe oenanthe Collalba gris Coablanca 

B A214 Otus scops Autillo Mussol 

B A071 Oxyura leucocephala Malvasía cabeciblanca Ànnera capblanca 

B A330 Parus major Carbonero común Ferrerico 

B A354 Passer domesticus Gorrión común Gorrió teulader 

B A356 Passer montanus Gorrión molinero Gorrió barraquer 

B A017 Phalacrocorax carbo Cormorán grande Corb marí gros 

B A273 Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón Coa-roja de barraca 

B A274 Phoenicurus phoenicurus Colirrojo real Coa-roja 

B A315 Phylloscopus collybita Mosquitero común Ull de bou 

B A314 Phylloscopus sibilatrix Mosquitero silbador Ull de bou siulador 

B A316 Phylloscopus trochilus Mosquitero musical Ull de bou de passa 

B A141 Pluvialis squatarola Chorlito gris Fuell gris 

B A008 Podiceps nigricollis Zampullín cuellinegro Cabussonera 

B A124 Porphyrio porphyrio Calamón Gall faver 

B A250 Ptyonoprogne rupestris Avión roquero Cabot de roca 

B A118 Rallus aquaticus Rascón Rascló 

B A318 Regulus ignicapillus Reyezuelo listado Reietó cellablanc 

B A317 Regulus regulus Reyezuelo sencillo Reiet· dõhivern 

M 1304 Rhinolophus ferrumequinum Murciélago grande de herradura Rat penat gran de ferradura 

M 1303 Rhinolophus hipposideros Murciélago pequeño de 
herradura 

Rat penat petit de ferradura 

M 1302 Rhinolophus mehelyi Murciélago mediano de 
herradura 

Rat penat mitjà de ferradura 

B A249 Riparia riparia Avión zapador Cabot de vorera 

B A275 Saxicola rubetra Tarabilla norteña Vitrac barba-roig 

B A276 Saxicola torquata Tarabilla común Vitrac 

B A361 Serinus serinus Verdecillo Gafarró 

B A210 Streptopelia turtur Tórtola común Tórtora 

B A351 Sturnus vulgaris Estornino pinto Estornell 

B A311 Sylvia atricapilla Curruca capirotada Busqueret de capell 

B A310 Sylvia borin Curruca mosquitera Busqueret gros 

B A305 Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra Busqueret capnegre 

B A301 Sylvia balearica
9
 Curruca balear Busqueret sard 

B A004 Tachybaptus ruficollis Zampullín común Setmesó 

B A048 Tadorna tadorna Tarro blanco Ànnera blanca 

B A161 Tringa erythropus Archibebe oscuro Cama-roja pintada 

B A164 Tringa nebularia Archibebe claro Camaverda 

B A165 Tringa ochropus Andarríos grande Becassineta 

                                                                    
9
 Denominación que sustituye a Sylvia sarda 
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ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
5
 

B A163 Tringa stagnatilis Archibebe fino Camaverda menuda 

B A162 Tringa totanus Archibebe común Cama-roja 

B A265 Troglodytes troglodytes Chochín Passaforadí 

B A283 Turdus merula Mirlo común Mèrlera 

B A285 Turdus philomelos Zorzal común Tord 

B A213 Tyto alba Lechuza común Òliba 

B A232 Upupa epops Abubilla Puput 

B A142 Vanellus vanellus Avefría Juia 

 

ES0000226 LõAlbufereta de Mallorca 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (Balear) 

B A293 Acrocephalus melanopogon Carricerín real Boscarla mostatxuda 

B A029 Ardea purpurea Garza imperial Agró roig 

B A138 Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Picaplatges camanegre 

B A136 Charadrius dubius Chorlitejo chico Picaplatges petit 

B A081 Circus aeruginosus Aguilucho lagunero Arpella 

B A131 Himantopus himantopus Cigüeñuela Avisador 

B A022 Ixobrychus minutus Avetorillo común Suís 

 

Otras especies importantes de flora y fauna (apartado 3.3 del FND) 

ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (Balear) 

P - Achillea ageratum Agerato Alè de bou 

I - Aeshna isosceles Libélula Isoceles - 

I - Anax imperator Libélula emperador Libèl·lula emperador 

I - Anax parthenope - - 

F 3019 Anguilla anguilla Anguila común Anguila cabot 

P - Anthemis arvensis Manzanilla bastarda Camamilla borda 

P - Artemisia caerulescens Tomillo blanco Deonzell marí 

P - Asplenium onopteris Culantrillo negro Falzia negra 

M 2650 Atelerix algirus Erizo moruno Eriçó clar 

I - Autographa gamma Plusia - 

P - Berula erecta Arsafraga Galassa 

I - Bithynia pauli - - 

I - Bithynia riddifordi - - 

A - Bufo balearicus
10

 Sapo verde de Baleares Calàpet verd 

                                                                    
10

 Denominación que sustituye a Bufo viridis balearica 
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ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Grupo Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (Balear) 

I - Callophrys rubi Cejialba Blaveta verda 

I - Celastrina argiolus Náyade Blaveta de lõheura 

I - Ceriagrion tenellum - - 

I - Coenagrion lindenii - - 

I - Colias croceus - - 

I - Colias hyale - - 

I - Crocothemis erythraea - - 

I - Cynthia cardui - - 

B - Emberiza schoeniclus witherbyi Escribano palustre Iberoriental Hortolà de canyar 

P - Equisetum ramosissimum Cola de caballo Cua de cavall 

I - Eupithecia centaureata - - 

F - Gasterosteus aculeatus Espinoso Punxoset 

I - Hyles euphorbiae - - 

I - Ischnura elegans - - 

I - Leptidea sinapis Blanca esbelta Blanqueta 

I - Libellula depressa - - 

M 1357 Martes martes Marta Marta 

R 2467 Natrix maura Culebra de agua Colobra dõaigua 

P - Nerium oleander Adelfa Baladre 

I - Orthetrum cancellatum - - 

I - Orthonama vittata - - 

I - Oxychilus albuferensis - - 

I - Papilio machaon Macaón Papallona rei 

I - Pararge aegeria Mariposa de los muros Papallona del gram 

F 2550 Pomatoschistus microps Cabuxino enano Cabot 

P - 
Scandix pecten veneris subsp. 
macrorhyncha 

Peine de pastor Agulles de pastor 

P - Selaginella denticulata Selaginela denticulada Selaginel·la denticulada 

I - Sympetrum striolatum - - 

I - Vanessa atalanta Almirante rojo Papallona reina 

 

El contraste de la información recogida en los FND y la información más actualizada disponible pone de relieve 

algunas diferencias que serán tratadas en el presente Plan (ver apartados 2.3. y 2.5.). Se aplica el mismo código 

de color expuesto anteriormente: 

En sõAlbufera: 

Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.2 del FND 

Grupo Código UE Nombre científico  Grupo Código UE Nombre científico 
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Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.2 del FND 

Grupo Código UE Nombre científico  Grupo Código UE Nombre científico 

B A229 Alcedo atthis  B A094 Pandion haliaetus 

B A126 Fulica cristata   B A193 Sterna hirundo 

B A057 Marmaronetta angustirostris  R 1217 Testudo hermanni 

Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.3 del FND 

Grupo Código UE Nombre científico  Grupo Código UE Nombre científico 

P - Ceratophyllum demersum  P - Otanthus maritimus 

P - Ceratophyllum submersum  P - Polygonum persicaria 

P - Cladium mariscus  P - Polygonum salicifolium 

P - Eleocharis palustris  P - Pomatochistis microps 

P - Juniperus oxycedrus subsp. 
macrocarpa 

 P - Potamogeton nodosus 

  Kickxia spuria  P - Pulicaria dysenterica 

P - Limonium alcudianum  P - 
Ranunculus peltatus subsp. 
baudotii 

P - Limonium maritimum  P -- Salsola soda 

P - Myriophyllum spicatum  P - Sparganium erectum 

M - Myotis escalerai  P - Teucrium scordium subsp. 
scordioide P - Najas marina subsp. Major  P - Triglochin barrielieri 

P - Oenanthe lachenalii  P - Verbascum blattaria 

P - Orchis palustris     

 

En lõAlbufereta: 

Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.2 del FND 

Grupo Código UE Nombre científico  Grupo Código UE Nombre científico 

B A298 Acrocephalus arundinaceus  B A341 Lanius senator 

B A297 Acrocephalus scirpaceus  B A179 Larus ridibundus 

B A247 Alauda arvensis  B A271 Luscinia megarhynchos 

B A056 Anas clypeata  M 1310 Miniopterus schreibersii 

B A052 Anas crecca  B A262 Motacilla alba 

B A050 Anas penelope  B A260 Motacilla flava 

B A053 Anas platyrhynchos  B A319 Muscicapa striata 

B A257 Anthus pratensis  M 1316 Myotis capaccinii 

B A226 Apus apus  B A058 Netta rufina 

B A028 Ardea cinerea  B A023 Nycticorax nicticorax 

B A133 Burhinus oedicnemus  B A094 Pandion haliaetus 

B A366 Carduelis cannabina  B A017 Phalacrocorax carbo 
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Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.2 del FND 

Grupo Código UE Nombre científico  Grupo Código UE Nombre científico 

B A364 Carduelis carduelis  B A315 Phylloscopus collybita 

B A363 Carduelis chloris  B A316 Phylloscopus trochilus 

B A137 Charadrius hiaticula  B A124 Porphyrio porphyrio 

B A253 Delichon urbica  B A250 Ptyonoprogne rupestris 

B A027 Egretta alba  B A118 Rallus aquaticus 

B A026 Egretta garceta  M 1303 Rhinolophus hipposideros 

B A381 Emberiza schoeniclus  B A249 Riparia riparia 

R 1220 Emys orbicularis  B A275 Saxicola rubetra 

B A269 Erithacus rubecula  B A361 Serinus serinus 

B A100 Falco eleonorae  B A210 Streptopelia turtur 

B A103 Falco peregrinus  B A351 Sturnus vulgaris 

B - Fringilla montifringilla  B A311 Sylvia atricapilla 

B A245 Galerida theklae  R 1217 Testudo hermanni 

B A252 Hirundo daurica  B A285 Turdus philomelos 

B A251 Hirundo rustica  B A142 Vanellus vanellus 

B A181 Larus audouinii     

Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.3 del FND 

F 3019 Anguilla anguilla  P - Ophrys bertolonii subsp. 
balearica P - Astragalus balearicus  P - Pancratium maritimum 

A - Bufo balearicus  A - Pelophylax perezi 

P - Chamaerops humilis  P - Rhamnus alaternus 

P - Limonium alcudianum  P - Romulea assumption 

P - Limonium algarvense  P - Tamarix 

P - Micromeria microphylla  R 2386 Tarentola mauritanica 

P - Myrtus communis  P - 
Teucrium marum subsp. 
occidentale) 

 

2.2. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DEL GRADO DE CONSERVACIÓN DE LOS TIPOS DE HÁBITATS DE 

INTERÉS COMUNITARIO  

2.2.1. Introducción 

A continuación se presenta el conjunto de fichas con la información relativa a los hábitats que aparecen en los 

FND de los dos espacios Natura 2000 presentes en las Albuferas. El patrón de ficha utilizado presenta la 

siguiente estructura y contenidos: 

Denominación del hábitat  

Datos de localización Localización cartográfica del hábitat en el ámbito del Plan de 
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Denominación del hábitat  

Superficie total (ha). Suma de la superficie por la que se 
extiende el hábitat en la totalidad de cada espacio, aunque 
pueda estar presente en coberturas inferiores al 100%.  

% dentro del ámbito del Plan de Gestión. Superficie relativa 
que representa el valor anterior con respecto a la superficie 
total de cada espacio 

Gestión 

Esta información se incluye con mayor detalle en la 
cartografía (Anexo II). Para conocer la cobertura que ocupa el 
hábitat en cada tesela de la cartografía, deberá ser 
consultada en la geodatabase que acompaña el Plan. 

Descripción 

Tomando como referencia la información oficial proporcionada por el MAGRAMA11, este apartado incluye una diagnosis 
sintética de cada tipo de hábitat en relación con los siguientes aspectos: 

 Fisionomía / estructura y dinámica. 

 Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión, obtenidos a partir de la siguiente información: 

- Factores bióticos y abióticos de mayor significación en la definición de la estructura, función y dinámica de cada 
tipo de hábitat. Si así se recoge en la bibliografía consultada, también se hace referencia a factores antrópicos cuya 
incidencia o ausencia puede ser determinante en la conservación del hábitat (ej. pastoreo, mantenimiento de 
actividad salinera, etc.). 

- Exigencias ecológicas de los distintos hábitats, siendo un aspecto clave sobre el que establecer las adecuadas 

medidas de gestión que garanticen un grado de conservación favorable de cada tipo de hábitat
12

. 

Los factores ecológicos recogidos para cada hábitat se han tenido en cuenta en la determinación de objetivos operativos 
adecuados para alcanzar el grado de conservación favorable, así como primera aproximación en la definición de los 
indicadores de seguimiento (apartado 3.3 del Plan). 

Cuando así lo requiera, el Órgano Gestor de las ZEC deberá completar la información recogida en estas fichas consultando 
la fuente de referencia, para lo cual se recoge la cita bibliográfica en cada ficha; en esta fuente podrá profundizar en la 
caracterización ecológica de cada hábitat así como en los parámetros para evaluar su grado de conservación. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND13 

                                                                    
11

 VV.AA., 2009. Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. 

Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

12
 Comisión Europea, 2000. Gestión de los espacios Natura 2000. Disposiciones del artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE 

sobre hábitat. 

13
 Decisión de ejecución de la Comisión C (2011) 4892. DO L 198 de 30.07.2011, p. 39 
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Denominación del hábitat  

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global
14

 

XXXX
15 

Cuánto se aleja de la 
definición del hábitat tipo 
según el Manual de 
Interpretación Europeo. 
Valores: A, excelente; B, 
buena; C, significativa; D, 
presencia no significativa. 

Proporción de superficie del 
hábitat en relación con la 
superficie total que ocupe en 
el territorio nacional de la 
región biogeográfica. 
Valores: A, 100 Ó p > 15 %; 
B, 15 Ó p > 2 %; C, 2 Ó p > 0 
% 

Grado de conservación 
de la estructura y de las 
funciones y posibilidad 
de restauración. 
Valores: A, excelente; 
B, buena; C, mediana o 
reducida 

Evaluación global del 
valor del lugar para la 
conservación del tipo 
de hábitat. Valores: A, 
excelente; B, bueno; C, 
significativo. 

2. Grado de conservación global 

El grado de conservación global se describe como la evaluación del valor del lugar para la conservación favorable del hábitat, 

de acuerdo a la evaluación histórica de los FND. 

Observación: El análisis de los sucesivos FND de algunos hábitats muestra una marcada diferencia en la valoración del 
parámetro Superficie relativa antes y después de 2004, si bien ni los FND ni los informes del Artículo 17 recogen el motivo de 
tal variación. Las diferencias recogidas podrían deberse a un mayor conocimiento de los hábitats en el transcurso del 
tiempo. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones son aquellos factores que están actuando actualmente sobre el área o que lo han hecho durante el periodo de 

diagnóstico, mientras que las amenazas son factores que se espera que puedan actuar en el futuro
16

. 

Las presiones y amenazas a las que está sometido cada hábitat se han identificado a partir de información obtenida sobre el 

terreno. A cada presión y/o amenaza se le asigna un código estándar definido por la Unión Europea
17

. Asimismo, en función 
de la información disponible, se precisa su localización en distintos emplazamientos del hábitat. Las presiones se marcan 
con celdas de color rojo y las amenazas con celdas de color beige.  

Las principales fuentes documentales utilizadas han sido los trabajos de campo realizados, los datos obtenidos por los 
técnicos del PN de sõAlbufera y de la RNE de lõAlbufereta y el Plan Hidrol·gico de las Islas Baleares de 2013 (Anexo III) 

 

 

 

 

Las presiones y amenazas y su afección a los factores ecológicos de los hábitats sirven de partida para el establecimiento de 
los objetivos operativos y las medidas de conservación, como así se detalla en el apartado 3 del Plan. 

Cód. UE Descripción Localización 

A04 Pastoreo Presión Amenaza 

4. Evolución y tendencia 

Esta información procede de los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Artículo 17 de la 

Directiva Hábitats, para el periodo 2007-2012. Los datos de tendencia recogidos en el informe hacen referencia 

fundamentalmente al parámetro superficie ocupada por el hábitat, en el conjunto de las Islas Baleares. 

                                                                    
14

 Este criterio sirve para evaluar el valor global del lugar desde el punto de vista de la conservación del tipo de hábitat 

considerado. Constituye una evaluación integrada de todos los criterios anteriores. Decisión de ejecución de la Comisión C 

(2011) 4892. DO L 198 de 30.07.2011, p.59 

15
 FND editados y publicados por MAGRAMA (o antiguo MIMAM) en 2011, 2008, 2004, 2003 y 2001 

16
 European Topic Centre on Biological Diversity, 2011. Assesment and reporting under Article 17 of the Habitats Directive. 

Explanatory Notes & Guidelines for the period 2007-2012. Final Draft. DG Environment, European Environment Agency (EEA) 

17
 http://bd.eionet.europa.eu/activities/Reporting/Article_17/reference_portal (19/11/2013)  

http://bd.eionet.europa.eu/activities/Reporting/Article_17/reference_portal
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Denominación del hábitat  

Esta información es relevante para poder considerar la relevancia del hábitat a la coherencia de la Red Natura, según 
establece el artículo 3 de la Directiva 92/43. 
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2.2.2. Hábitat 1150* Lagunas costeras 

Hábitat 1150* - Lagunas costeras 

Localización en Les Albuferes de Mallorca 

Superficie total (ha) SõAlbufera 

En sõAlbufera: 195 

En lõAlbufereta: 58 

 

% dentro del ámbito del Plan de Gestión LõAlbufereta 

En sõAlbufera: 9,17 

En lõAlbufereta: 13,03 

 

Descripción 

Albuferas, lagunas y estanques costeros o sublitorales, de salinidad y volumen de agua variable, con o sin vegetación acuática. 
Se trata de espacios abiertos de aguas costeras salobres someras, de salinidad y agua variable, las cuales pueden estar total o 
parcialmente separadas claramente del mar por bancos de arena, gravas o, con menor frecuencia, rocas. Pueden estar 
alimentadas por las aportaciones de aguas de escorrentía superficial o aguas subterráneas y por aportaciones de aguas 
marinas por influencia del oleaje o una combinación de estos sistemas. Sus aguas son de salinidad variable, generalmente, se 
trata de aguas salobres con una mezcla de aguas salinas y continentales. 

En sõAlbufera se encuentra representado en la zona de es Colombars y se Cibollar, con balsas m§s salobres y la Balsa del Molí 
o son Carbonell con aguas no tan salinas. También encontramos este hábitat en las Salinetas, y la zona de S'Illot.  

Fisionomía/estructura: Las comunidades vegetales corresponden a pastos bajos, con ciclos de germinación, floración, 
fructificación y muerte en función de la climatología y del nivel de agua disponible en las lagunas. 

Herbazal sumergido monoespecífico de Ruppia maritima que puede ser bastante denso a mediados de la primavera, a medida 
que va entrando el verano y las charcas y torrentes salinos de corriente lenta en los que vive se desecan, los pies de la planta 
van quedando descubiertos y se van muriendo. Las semillas perduran en el suelo hasta que el otoño o el invierno traigan 
nuevas aportaciones de agua. Las especies más frecuentes son Althenia filiformis, Ruppia cirrhosa, Ruppia marítima y Zannichelia 
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Hábitat 1150* - Lagunas costeras 

pedicellata. 

Dinámica de la vegetación: El nivel de agua y la duración de la inmersión de las plantas condicionan la distribución y amplitud 
de las bandas de vegetación de las diferentes comunidades: acuáticas, anfibias y terrestres. La persistencia de las especies 
características depende del mantenimiento de fases sumergidas en invierno, que selecciona las especies tolerantes a la 
inundación. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana
18

: 

 Físico químicos: área del humedal y conectividad; profundidad media y relativa; extensión y uso del territorio en la 
cuenca vertiente y de las masas de agua subterránea relacionadas con la zona húmeda; aportes y salidas de agua 
subterránea; aportes de agua marina; concentración de nutrientes y materia orgánica; transparencia y turbidez; 
acidificación y pH. 

 Biológicos. Fitoplancton, micrófitos; estructura y composición de la comunidad ribereña. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B B 

2010 C C B B 

2008 C C B B 

2005-LIC  C C B B 

2005-ZEPA C C B B 

2003-LIC C B B B 

2003-ZEPA B C A A 

2002 C B B B 

2001 B C A A 

ES0000226 LõAlbufereta 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2010 C C A A 

2008 C C A A 

2005-LIC  C C A A 

2005-ZEPA C C A A 

                                                                    
18

 Soria, J.M. & Sahuquillo, M. 2009. 1150 Lagunas costeras (*). En: V.V. A.A., Bases ecológicas preliminares para la 

conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 

y Marino. 303 p. 
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Hábitat 1150* - Lagunas costeras 

2003-LIC C A A A 

2003-ZEPA A C A A 

2002 C A A A 

2001 A C A A 

2. Grado de conservación global 

La evaluaci·n global de sõAlbufera para la conservaci·n favorable del h§bitat es bueno, siendo excelente para lõAlbufereta, 
como así queda reforzado, en general, por la evaluación histórica de los FND. 

En los años 2003 y 2005, existen dos FND para cada espacio, uno que recoge los datos del LIC y otro de la ZEPA. Es 
destacable que en 2003 la categorización de los hábitats es diferente entre el LIC y la ZEPA, siendo, en algunos casos, también 
distinto el porcentaje de cobertura del hábitat. En el 2005, sin embargo, todos los datos son idénticos en ambos formularios. 

Adem§s, en sõAlbufera se registra una alternancia del valor de todas las categorías de evaluación entre los FND del 2001 y 
2003. A partir de este año, se mantiene estable la categoría hasta el último formulario en 2011. También se detecta esta 
alternancia en el resto de categor²as de sõAlbufera y en las categor²as de Representatividad y Superficie relativa en lõAlbufereta. 
Se observa que, en ambas, la categorización es igual entre el 2001 y el formulario de la ZEPA del 2003, así como entre el 2002 
y el FND del LIC también del 2003. 

3. Presiones y amenazas 

En sõAlbufera, el principal problema deriva de la calidad y cantidad de agua que llega al sistema. La sobreexplotaci·n de los 
recursos hídricos da lugar a salinización, eutrofización y turbidez de las aguas por vertidos de aguas no depuradas y aplicación 
de abonos. El cierre de su comunicación con el mar en la zona más humanizada y la proximidad de ésta a las actividades 
humanas hacen que esté amenazada por vertidos de aguas residuales y de restos y basuras, y relleno con escombros. Las 
Salinetas están constantemente amenazadas por vertido de aguas fecales, ya que anexa a ellas hay una estación impulsora de 
estas aguas y se suelen producir vertidos fortuitos en la primera cubeta. También se pueden producir vertidos fortuitos desde 
la EDAR de Sa Pobla, que se encuentra fuera de los límites del ámbito del PG. Y de las arquetas de residuales del propio 
municipio. 

En lõAlbufereta, el h§bitat es muy vulnerable a las presiones y amenazas derivadas de la actividad agr²cola y de la urbanización, 
así como de la desecación y la eutrofización natural. También se pueden producir descargas fortuitas de aguas fecales desde la 
EDAR de Pollença. 

  
Localización 

  

SõAlbufera de 
Mallorca 

LõAlbufereta 

Cód. UE Descripción P A P A 

A07 Uso de biocidas, hormonas y químicos 
  

  

A08 Uso de fertilizantes 
  

  

D01.01 Sendas, pistas, carriles bici 
  

  

D01.02 Carreteras y autopistas 
  

  

E01 Zonas urbanizadas 
  

  

E01.01 Urbanización continua 
  

  

E01.04 Otros patrones de asentamientos 
  

  

E03.03 Vertidos de residuos inertes 
  

  

G Intrusiones y perturbaciones humanas 
  

  

G05 Otras intrusiones y perturbaciones humanas: basuras 
  

  

G05 Otras intrusiones y perturbaciones humanas: estiércol 
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Hábitat 1150* - Lagunas costeras 

H01 Contaminación de aguas superficiales 
  

  

H01.08 Contaminación difusa de las aguas superficiales por aguas residuales 
  

  

H02 Contaminación de aguas subterráneas 
  

  

I01 Invasión del medio por especies alóctonas 
  

  

J02 Cambios inducidos por el ser humano en las condiciones hidráulicas 
  

  

J02.01 Relleno de recintos, diques, estanques, etc. 
  

  

J02.05 Modificación del funcionamiento hidrológico 
  

  

J02.09 Intrusión de agua salada en las aguas subterráneas 
  

  

J02.09.01 Intrusión del agua salada 
  

  

J02.14 
Alteración de la calidad del agua debido a cambios antropogénicos en 
la salinidad   

 
 

K01.03 Desecación 
  

  

K02.03 Eutrofización (natural) 
  

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat en su Región Biogeográfica. 

En lõAlbufereta, la tendencia en la diversidad ornítica y el análisis de la superficie del hábitat en fotografías aéreas, parece 
indicar que su evolución es favorable. 
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2.2.3. Hábitat 1210 Vegetación efímera sobre desechos marinos acumulados 

Hábitat 1210 - Vegetación efímera sobre desechos marinos acumulados  

Localización en Les Albuferes de Mallorca 
No cuenta con superficies cartografiables como hábitat principal. Se propone 
verificar su presencia en la ZEC de sõAlbufera 

Descripción 

Hábitat de marcado carácter pionero con vegetación terofítica y halonitrófila que se instala sobre acumulaciones de 
materiales procedentes de la deriva marina y acumulaciones de materia orgánica rica en nitratos. Se ubica en las zonas 
superiores de la línea de costa, sobre sustratos arenosos a arcillo-limosos bien drenados y no embalsados con poca pendiente, 
o en los alrededores no inundados de las lagunas abiertas al mar. 

Fisionomía / estructura: La vegetación es herbácea, baja, abierta y ampliamente dominada por especies anuales y bienales, 
que se disponen en un solo estrato, con una cobertura a menudo escasa. Especies predominantes: amapola marina (Glaucium 

flavum), la rucamar (Cakile maritima), la barrilla pinchosa (Salsola kali) y el Polygonum maritimum. En las formas más puras, el 
hábitat suele presentar un desarrollo lineal y discontinuo, de modo que puede constituir una primera línea de vegetación 
terrestre. La presencia de Eryngium maritimum y del propio Polygonum maritimum son indicadoras de playas altas poco alteradas 
por la influencia humana, mientras que la presencia de Cakile maritima marca los estadios pioneros en la invasión de este tipo 

de playas.
19

 

Existen 4 variabilidades del mismo hábitat dependiendo de la granulometría del sustrato, pero la que más se adapta a la 
realidad presente en la zona de Es Comú es la siguiente: variabilidad relacionada con sustratos más arenosos con presencia 
rúcula de mar Cakile maritima subsp.aegyptiaca, barrilla de púa Salsola kali, Polygonum maritimum, etc. (Salsola kali-Cakiletum 
aegyptiacae). 

Dinámica de la vegetación: Hábitat temporal observable desde la primavera hasta mediados de invierno.  En situación de 
estabilidad sedimentaria de la línea de costa, no presenta ningún dinamismo particular. Cuando existen condiciones de 
acumulación sedimentaria, la vegetación puede ser colonizada por las comunidades de grama de playa, Sporobolus pungens, o 
por la cizaña de playa, Elymus farctus. Una dinámica de alteración puede permitir la proliferación de especies de fuerte carácter 
nitrófilo.  

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana
20

: 

 Movilidad del sustrato: las especies propias de este hábitat son tolerantes a la perturbación periódica del sustrato. 

 Permeabilidad del suelo: el sustrato ha de ser permeable, pero no excesivamente. 

 Velocidad y dirección del viento: este factor condiciona la deposición de sedimentos y el transporte de aportes marinos. 
La presencia de obstáculos (ej. construcciones) puede alterar las condiciones naturales que imprime este factor. 

 Inundaciones periódicas: las especies que componen este tipo de hábitat son tolerantes a inundaciones periódicas de 
agua salada. La presencia de infraestructuras como espigones o barras puede modificar esta dinámica. 

 Escorrentía superficial: las especies propias de este hábitat están adaptadas a las avenidas fluviales 

 Deposición de Posidonia oceanica y de algas, así como de organismos no vegetales en la playa: la deposición de restos 
protege la playa del efecto erosivo del oleaje y permite la creación de sustrato para el asentamiento de vegetación. La 
antropogenización de la zona, es decir, el interés socioeconómico de las costas de playa de arena de grano fino y medio, 
provoca que se retiren estas deposiciones para la comodidad y sensación de limpieza de los turistas. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

                                                                    
19 Alcaraz, F., Barreña, J.A., Clemente, M., González, A.J., López, J., Rivera, D. & Ríos, S. 2008. Manual de interpretación de 

los hábitats naturales y seminaturales de la Región de Murcia. Tomo 2. Hábitats costeros y vegetaciones halofíticas, pág. 24-

27. D.G. de Patrimonio Natural y Biodiversidad. Región de Murcia. 

20
 Royo, L. & Traveset, A. 2009. 1210 Vegetación efímera sobre desechos marinos acumulados. En: VVVV.AAAA., Bases 

ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino. 68 p. 
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Hábitat 1210 - Vegetación efímera sobre desechos marinos acumulados  

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C B B 

2010 B C B B 

2008 B C B B 

2005-LIC  B C B B 

2005-ZEPA B C B B 

2003-LIC No incluido 

2003-ZEPA No incluido 

2002 No incluido 

2001 No incluido 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global de la ZEC es bueno para la conservación favorable del hábitat, el cual se ha mantenido constante desde 
el primer FND en el que se recogió su presencia en el espacio Natura 2000, al igual que lo han hecho el resto de los criterios de 
evaluación. 

Existen discrepancias entre lo expuesto en los FND de sõAlbufera y LõAlbufereta y la cartografía más actualizada disponible 
para este h§bitat en ambos espacios (la cartograf²a UIB, 1:15.000 no recoge ninguna comunidad vegetal en sõAlbufera que se 
corresponda con este h§bitat, mientras que en lõAlbufereta s² est§ recogido, aunque no se refleja en el FND). Por ello se 
considera prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su grado de presencia y su 
localización exacta. 

3. Presiones y amenazas 

Entre las presiones y amenazas que afectan el ámbito de distribución histórico de este hábitat cabe destacar las siguientes: 
limpieza de playas, retirada masiva de los restos de Posidonia y paso de maquinaria, así como la sobrefrecuentación asociada a 
usos turísticos y lúdicos, presiones que podrían haber provocado una desaparición parcial o disgregación del hábitat en un 
pasado reciente. 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de manifiesto la tendencia negativa o dudosa del hábitat, según juicio experto, debido a su pérdida de 
calidad. Según dicho informe, el hábitat está siempre presente en superficies poco extensas que no presentan ninguna 
extensión espacial cartografiable posible. Su vulnerabilidad está relacionada con el sobre-frecuentación estival, con la 
artificialización y con la modificación de la dinámica sedimentaria del litoral por la colocación de barras rocosas o de 
espigones. La limpieza mecánica sistemática de las playas, durante el verano o incluso durante todo el año, contribuye a su 
rarefacción e incluso a su desaparición.  
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2.2.4. Hábitat 1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. endémicos 

Hábitat 1240 - Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. endémicos 

Localización en Les Albuferes de Mallorca 
No cuenta con cartografía reciente. Se propone verificar su presencia en la ZEC 
de sõAlbufera 

Descripción 

El hábitat se desarrolla en el litoral mediterráneo sometido a una fuerte influencia marina. Las condiciones ecológicas para la 
colonización de las comunidades vegetales son muy exigentes. El sustrato es esencialmente mineral: grietas rocosas y 
pequeños rellanos de los peñascos; a menudo los suelos están formados por partículas minerales procedentes de la alteración 
de la roca madre y de los restos orgánicos que quedan atrapados. Se incluye dentro de este el hábitat la parte de los 
acantilados situada en primera línea de costa con una gran influencia de los vientos y aerosoles marinos.  

En sõAlbufera este h§bitat se da sobre las construcciones de piedra arenisca presentes y que forman parte del espacio 
conocido como sõOberta. La desembocadura artificial del gran Canal hacia el mar consta de dos paredes de bloques de piedra 
arenisca donde se instala esta comunidad vegetal siguiendo la configuración de las ranuras. 

Fisionomía / estructura: Vegetación de tipo camefítico, herbácea, abierta y dominada por especies suculentas, 
desarrollándose en un solo estrato. Los porcentajes de cobertura raramente son elevados. Presenta un desarrollo de puntual a 
lineal que sigue la configuración desde las grietas de las rocas litorales y la influencia del polvo marino. La composición 
florística y la fisionomía del hábitat está determinada por las saladinas (Limonium spp.), por hinojo marino (Crithmum 

maritimum) y por las zanahorias marinas (Daucus carota ssp. commutatus y ssp. majoricus). 

Dinámica de la vegetación: Las fuertes exigencias ecológicas hacen que este hábitat no presente una dinámica peculiar. Sólo 
en circunstancias de poca erosión (poca pendiente) puede manifestar su carácter edafogenético y, consecuentemente, la 
capacidad para crear condiciones adecuadas para el desarrollo de orlas herbáceas alrededor de las matas de Limonium. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana
21

: No existen. El desarrollo de las formaciones 
vegetales, comunidades, asociaciones y ecosistemas que se extienden sobre estos sustratos está condicionado por los procesos 
de erosión y el efecto de las precipitaciones atmosféricas y régimen de temperaturas. No obstante, la actividad humana no 
debiera alterar la dinámica de los procesos naturales como ocurre en otras áreas de la región mediterránea donde se ven 
afectadas directamente por la construcción de accesos a las playas excavando escaleras en las rocas o indirectamente por el 
aumento de la nidificación de gaviotas atraídas por la presencia de vertederos. La acumulación de excrementos de estas aves 
imposibilita el desarrollo de esta fitocenosis. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C B B 

2010 B C B B 

2008 B C B B 

2005-LIC  B C B B 

2005-ZEPA B C B B 

2003-LIC No incluido 

                                                                    
21

 Balaguer, P., Gómez-Pujol, L. y Fornós J.J. 2009. 1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con 

Limonium spp. endémicos. En: VV.AAAA., Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario 

en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 66 p. 
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Hábitat 1240 - Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. endémicos 

2003-ZEPA No incluido 

2002 No incluido 

2001 No incluido 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global del lugar es buena para la conservación favorable del hábitat, de acuerdo con la información contenida 
en los FND. 

Existen discrepancias entre lo expuesto en los FND de sõAlbufera y LõAlbufereta y la cartograf²a más actualizada disponible 

para este h§bitat en ambos espacios (la cartograf²a UIB, 1:15.000 no recoge ninguna comunidad vegetal en sõAlbufera que se 
corresponda con este h§bitat, mientras que en lõAlbufereta s² est§ recogido, aunque no se refleja en el FND). Por ello se 
considera prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su grado de presencia y su 
localización exacta en el interior de las ZEC, así como su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

Dada las discrepancias existentes, no se han recogido. 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de manifiesto la tendencia negativa o dudosa del hábitat, según juicio experto, debido a su pérdida de 
calidad. Según el informe, el hábitat no está amenazado en los peñascos verticales o subverticales de difícil acceso. Está en 
regresión en los lugares sometidos a fuertes niveles de frecuentación, como es el caso de sõOberta, con un efecto de pisoteo 
desfavorable para su funcionamiento y mantenimiento. 

Presenta tendencia a ser invadido por plantas nitrófilas oportunistas en los lugares de nidificación y reposo de aves marinas, y 
también por plantas alóctonas, más o menos suculentas, utilizadas en jardinería, ej. Carpobrotus sp. o Senecio cinerea. 

Es vulnerable a la polución del polvo marino, principalmente en los lugares en proceso de fragmentación y también, a la 
artificialización del litoral por construcciones sobre costas rocosas (planificación turística, portuaria, o urbanística). 
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2.2.5. Hábitat 1310 Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados 

Hábitat 1310 ð Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados 

Localización en Les Albuferes de Mallorca 

Superficie total (ha) SõAlbufera 

En sõAlbufera: 12,48 

En lõAlbufereta: 1,42 

 

% dentro del ámbito del Plan de Gestión LõAlbufereta 

En sõAlbufera: 0,56 

En lõAlbufereta: 0,32 

 

Descripción 

Formaciones constituidas fundamentalmente por plantas anuales, en particular quenopodiáceas del género Salicornia o de 
gramíneas, colonizadoras de balsas y arenas de humedales salinos costeros, inundadas periódicamente. Existen 2 subtipos:  

En el caso de formaciones de quenopodiáceas anuales el porte es pequeño y de aspecto carnoso, que colonizan suelos 

limosos que quedan en primera línea tras la retirada temporal del agua de las balsas. Por el contrario, las formaciones 
herbáceas halonitrófilas dominadas por especies no carnosas, generalmente gramíneas, crecen en todo tipo de suelos salinos 
no evolucionados. 

Fisionomía / estructura: Hábitat dominado florísticamente y fisionómicamente por carnosas del género Salicornia o 
herbáceas anuales halonitrófilas (Frankenia pulverulenta, Suaeda splendens, Salsola soda, Cressa cretica, etc.) 

Dinámica de la vegetación: Debido a los estrictos requerimientos ecológicos, este hábitat agrupa asociaciones vegetales que 
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Hábitat 1310 ð Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados 

corresponden a vegetación de tipo permanente, y no presenta ninguna dinámica particular. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión22: 

 Salinidad-dinámica de inundación-humedad edáfica. 

 Alteraciones hidrológicas-Perturbaciones del sustrato (drenajes, dragados, alteración de sustratos, compactación por 
pisoteo, deposición de áridos, etc.), lo que dificulta enormemente la restauración. La herbivoría de ungulados puede 
afectar a las especies y al suelo (en especial durante las épocas de encharcamiento), aunque bien manejada puede 
contribuir a la dispersión de propágulos a zonas degradadas. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C A A 

2010 A C A A 

2008 A C A A 

2005-LIC  A C A A 

2005-ZEPA A C A A 

2003-LIC A A A A 

2003-ZEPA A C A A 

2002 A A A A 

2001 A C A A 

ES0000226 LõAlbufereta 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C A A 

2010 B C A A 

2008 B C A A 

2005-LIC  B C A A 

2005-ZEPA B C A A 

2003-LIC B A A A 

2003-ZEPA A C A A 

                                                                    
22

 Espinar, J. L. 2009. 1310 Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados. En: VV.AAAA., Bases 

ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino. 70 p. 
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Hábitat 1310 ð Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados 

2002 B A A A 

2001 A C A A 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global de ambos espacios Natura 2000 es excelente para la conservación favorable del hábitat, como así queda 
recogido en los sucesivos FND. 

3. Presiones y amenazas 

En sõAlbufera, la regresi·n del h§bitat est§ favorecido por modificaciones por alteraciones del suelo debido a la realizaci·n de 
actividades en las zonas húmedas y costeras: rellenos, urbanización, actividades agrícolas y salinas, etc. También es vulnerable 
al sobre pastoreo, si bien la experiencia actual demuestra que cargas de pastoreo próximas a 0,2 UGM/ha son apropiadas 
para la conservación del hábitat. 

En lõAlbufereta, las principales presiones y amenazas son la contaminaci·n del suelo y la acumulaci·n de materiales de 
excavación en el área que ocupa el hábitat. 

 

  
Localización 

  

SõAlbufera de 
Mallorca 

LõAlbufereta 

Cód. UE Descripción P A P A 

A04.01 Sobrepastoreo 
  

  

A08 Uso de fertilizantes 
  

  

A09 Riego 
  

  

D01.03 Áreas de estacionamiento de vehículos 
  

  

E01 Zonas urbanizadas 
  

  

G Intrusiones y perturbaciones humanas 
  

  

G05.01 Compactación por pisoteo 
  

  

H05 Contaminación del suelo y residuos sólidos (excluidos los vertidos) 
  

  

J02.01 Relleno de recintos, diques, estanques, etc. 
  

  

J02.11 Depósitos de materiales de excavación 
  

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 

En sõAlbufera, el h§bitat se encuentra en aumento por efecto de abandono de las antiguas salinas y por migración de sal en 
superficie por efecto de los pastos (Tarayales con un estrato herbáceo de Salicornia). En lõAlbufereta, por el contrario, el 

hábitat sigue una tendencia decreciente por sucesión a estados ecológicos más maduros (a matorrales halófilos) y por haber 
desaparecido factores como el pastoreo a baja intensidad o la siega manual, que pudieran favorecer a la vegetación pionera 
anual de carácter halonitrófilo. 
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2.2.6. Hábitat 1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) 

Hábitat 1410 - Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi)  

Localización en Les Albuferes de Mallorca 

Superficie total (ha) SõAlbufera 

En sõAlbufera: 54,96 

En lõAlbufereta: 0,50 

 

% dentro del ámbito del Plan de Gestión LõAlbufereta 

En sõAlbufera: 2,48 

En lõAlbufereta: 0,11 

 

Descripción 

El hábitat prospera desde zonas bajas inundadas hasta zonas más elevadas bajo condiciones halófilas y enfangamiento 
irregular. Normalmente se encuentra en los bordes de los lagos y humedales costeros, sobre sustrato arenoso-limoso. El nivel 
de inundación y la salinidad pueden variar mucho según la posición topográfica, los afloramientos freáticos y la sequía estival. 

El hábitat agrupa el conjunto de pastos salinos mediterráneos. En las Islas Baleares, está presente en los marjales, saladares 
litorales, playas y zonas rocosas costeras. 

Muestras fragmentarias de la asociación Juncion maritimae son frecuentes en distintos humedales de la isla, aunque sólo 
ocupan grandes extensiones en Albufereta y Albufera. Tampoco es común la comunidad de Juncus maritimus y J. subulatus, 

aunque en Albufera y Albufereta hay manchas de vegetación bien conservadas
23

. 

Fisionomía / estructura: Hábitat dominado florísticamente y fisionómicamente por juncos o por la familia de las 
plantagináceas. Existe presencia de especies de notable valor patrimonial como varias especies del género Limonium. Aparece 
también Linum maritimum, característico de suelos salinos y húmedos, y presente solo en unas pocas localidades de Baleares. 

                                                                    
23

 Llorens, L., Gil, L. & Tebar, J. 2007. La vegetaci· de lõilla de Mallorca. Bases per a la interpretaci· i gesti· dõh¨bitats. Conselleria de Medi 

Ambient 
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Hábitat 1410 - Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi)  

Se encuentran también varias especies de orquídeas, Orchis robusta, que presenta aquí su hábitat óptimo. 

Dinámica de la vegetación: Debido a los estrictos requerimientos ecológicos, este hábitat agrupa asociaciones vegetales que 
corresponden a vegetación de tipo permanente, y no presenta ninguna dinámica particular. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana
24

:  

 Período de inundación, humedad edáfica y salinidad: Es importante mantener la dinámica natural de drenado para el 
mantenimiento de la zonación y los patrones de sucesión. Presiones a evitar: alteración de régimen hídrico y de drenaje 
(diques asociados a ríos y estuarios, embalses, sobreexplotación acuíferos) y la introducción de herbívoros, que pueden 
alterar la productividad, diversidad y patrones de sucesión en comunidades vegetales salinas costeras 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C A A 

2010 A C A A 

2008 A C A A 

2005-LIC  A C A A 

2005-ZEPA A C A A 

2003-LIC A A A A 

2003-ZEPA A C A A 

2002 A A A A 

2001 A C A A 

ES0000226 LõAlbufereta 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B B 

2010 C C B B 

2008 C C B B 

2005-LIC  C C B B 

2005-ZEPA C C B B 

2003-LIC C B B B 

                                                                    

24
 Espinar, J. L. 2009. 1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi). En: VV.AAAA., Bases ecológicas preliminares para 

la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 

Marino. 77 p. 
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Hábitat 1410 - Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi)  

2003-ZEPA A C A A 

2002 C B B B 

2001 A C A A 

2. Grado de conservación global 

La evaluaci·n global del espacio de sõAlbufera es excelente para la conservación favorable del hábitat, siendo bueno en el 
espacio de lõAlbufereta, como as² queda reforzado, en general, por la evaluaci·n hist·rica de los FND. 

Tras comparar los distintos FND se han detectado una serie de incoherencias. Por un lado, en los años 2003 y 2005, existen 

dos FND para cada espacio, uno que recoge los datos del LIC y otro de la ZEPA. Es destacable que en 2003 alguno o todos 
los valores de categorización de los hábitats es diferente entre el LIC y la ZEPA. En el 2005, sin embargo, todos los datos son 
idénticos en ambos formularios. 

Por otro lado, en los dos ZEC-ZEPA, se observa una alternancia de la categoría asignada al criterio de evaluación de la 
Superficie Relativa entre los FND del 2001 y 2003, año en el que se estabilizan en la categoría C, es decir, superficie inferior al 
2%. Adem§s, en lõAlbufereta ocurre algo similar con el resto de los criterios de evaluaci·n. Se detecta que, en ambas, la 
categorización es igual entre el 2001 y el formulario de la ZEPA del 2003, así como entre el 2002 y el FND del LIC también del 
2003. 

 

3. Presiones y amenazas 

En sõAlbufera de Mallorca, una de las principales presiones y amenazas son las modificaciones del r®gimen y sus caracter²sticas 
hídricas debido al exceso de extracción de agua dulce en pozos de la periferia del parque, lo que está provocando la 
disminución de aportes de agua dulce y la progresiva salinización por intrusión marina. También el pastoreo, si es demasiado 
intenso, podría tener efectos negativos sobre los salobrales y marjales salobres. Otro problema deriva del pisoteo ocasionado 
por el paso de personas o vehículos, sobre todo en suelos arcillosos en la época en la que la humedad edáfica de los suelos 
sea elevada o cuando los suelos estén embalsados. 

En lõAlbufereta, el relleno de terrenos y la urbanizaci·n del litoral han dado lugar a la destrucción directa de superficie del 
h§bitat. Otra perturbaci·n es la provocada por la creaci·n de zonas de aparcamiento. Adem§s, al igual que en sõAlbufera, un 
exceso de pastoreo sería perjudicial para el hábitat. 

  
Localización 

  

SõAlbufera de 
Mallorca 

LõAlbufereta 

Cód. UE Descripción P A P A 

A04.01 Sobrepastoreo 
  

  

D01.03 Áreas de estacionamiento de vehículos 
  

  

E01.01 Urbanización continua 
  

  

G01.03 Vehículos motorizados 
  

  

G05.01 Compactación por pisoteo 
  

  

H05 Contaminación del suelo y residuos sólidos (excluidos los vertidos) 
  

  

J02.01 Relleno de recintos, diques, estanques, etc. 
  

  

J02.03 Canalización y desvío del agua 
  

  

J02.05 Modificación del funcionamiento hidrológico 
  

  

J02.07 Extracción de aguas subterráneas 
  

  

J02.11 Depósitos de materiales de excavación 
  

  

J02.14 
Alteración de la calidad del agua debido a cambios antropogénicos en 
la salinidad   
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Hábitat 1410 - Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi)  

M02.01 Alteración y desplazamiento de los hábitats 
  

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 
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2.2.7. Hábitat 1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosae) 

Hábitat 1420 ð Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosae)  

Localización en Les Albuferes de Mallorca 

Superficie total (ha) SõAlbufera 

En sõAlbufera: 37,14 

En lõAlbufereta: 89,13 

 

% dentro del ámbito del Plan de Gestión LõAlbufereta 

En sõAlbufera: 1,68 

En lõAlbufereta: 19,99 

 

Descripción 

Formaciones de arbustos y plantas perennes crasas propias de suelos húmedos salinos. El hábitat agrupa al conjunto de tipos 
de vegetación perenne leñosa arbustiva de los saladares, distribuido por todos los salobrares de las islas. Se trata de hábitats 
halófilos (o limitadamente halonitrófilos) de los marjales salinos, generalmente fangosos o inundados, durante gran parte del 
año (hasta niveles que determinan las tormentas de otoño e invernales). 

El sustrato es generalmente bastante compacto, limoso, a menudo grisáceo, con un horizonte negro de reducción en la 
superficie, que puede secarse y agrietarse en verano y presentar eflorescencias salinas. 

Fisionomía / estructura: Se trata de un matorral cerrado o sub-abierto, dominado florísticamente y fisonómicamente por 
especies fruticosas y suculentas de los saladares (entre otras de los géneros Arthrocnemum macrostachyum, Sarcocornia Suaeda, 
Juncus sp.). La cobertura suele ser bastante importante, especialmente si los suelos son muy salinos, a veces puede cubrir 
grandes extensiones en forma lineal o masiva. 

Existe presencia de especies de alto valor patrimonial como Limonium sp. Las áreas más deprimidas están ocupadas por 
diversas especies de Sarcocornia spp., que pueden comportarse como especies pioneras. Arthrocnemum macrostachyum ocupa 
situaciones intermedias, siendo una de las especies más características de marismas en avanzado estado de colmatación. 

Dinámica de la vegetación: Debido a los fuertes condicionamientos ecológicos de este hábitat, no presenta ninguna dinámica 



   Plan de Gestión de Las Albuferas de Mallorca 

 

46 

 

Hábitat 1420 ð Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosae)  

particular. Sin embargo, alteraciones en las condiciones de salinidad o en los niveles freáticos pueden originar mortalidad de 
las especies principales (Sarcocornia) o su expansión (Sarcocornia fruticosa y/o Juncus maritumus). 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión25: 

 Salinidad y elevación del nivel freático. 

 Pastoreo. El pastoreo por parte de ungulados terrestres ejerce una gran influencia sobre estas formaciones vegetales, 
porque puede afectar a la regeneración de zonas alteradas y restauradas. 

 Alteraciones hidrológicas y del sustrato. Modificaciones en la dinámica de inundación y de humedad edáfica pueden 
ocasionar cambios importantes en la composición de estas comunidades. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

ES0000038 sõAlbufera de Mallorca y ES5310125 Albufera de Mallorca 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C A A 

2010 B C A A 

2008 B C A A 

2005-LIC  B C A A 

2005-ZEPA B C A A 

2003-LIC B A A A 

2003-ZEPA A C A A 

2002 B A A A 

2001 A C A A 

ES0000226 LõAlbufereta 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C B A 

2010 A C B A 

2008 A C B A 

2005-LIC  A C B A 

2005-ZEPA A C B A 

2003-LIC A B B A 

                                                                    
25

 Espinar, J. L. 2009. 1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi). En: VV.AA., Bases 

ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino. 96 p. 
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Hábitat 1420 ð Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosae)  

2003-ZEPA No incluido 

2002 A B B A 

2001 No incluido 

2. Grado de conservación global 

La evaluaci·n global tanto de sõAlbufera como de lõAlbufereta es excelente para la conservación favorable del hábitat, como 
así queda reforzado por la evaluación histórica de los FND. 

3. Presiones y amenazas 

En sõAlbufera, la excesiva compactaci·n por pisoteo que provoca la frecuentaci·n o el exceso de pastoreo son presiones 
desfavorables para este hábitat. También se ve afectado por las inundaciones extemporáneas y modificaciones en las 
condiciones hídricas relacionadas con tareas de acondicionamiento o con operaciones de gestión hidráulica (diques, 
desecaciones, etc.), así como la urbanización litoral. Como amenazas potenciales cabe destacar la utilización turística o el 
acondicionamiento de lugares con fines cinegéticos. 

En lõAlbufereta, ha tenido lugar la destrucci·n directa de h§bitat por relleno o acumulaci·n de tierras, escombros u otros 
residuos inertes. Los drenajes o canalizaciones para favorecer el desagüe de esta zona alteran también el hábitat. 

  
Localización 

  

SõAlbufera de 
Mallorca 

LõAlbufereta 

Cód. UE Descripción P A P A 

A04.01 Sobrepastoreo 
  

  

D01.03 Áreas de estacionamiento de vehículos 
  

  

E01 Zonas urbanizadas 
  

  

F03.01 Caza 
  

  

G05 Otras intrusiones y perturbaciones humanas: Presión turística 
  

  

G05.01 Compactación por pisoteo 
  

  

H05 Contaminación del suelo y residuos sólidos (excluidos los vertidos) 
  

  

J02.01 Relleno de recintos, diques, estanques, etc. 
  

  

J02.03 Canalización y desvío del agua 
  

  

J02.05 Modificación del funcionamiento hidrológico 
  

  

J02.06 Extracción de aguas superficiales 
  

  

J02.07 Extracción de aguas subterráneas 
  

  

J02.11 Depósitos de materiales de excavación 
  

  

M02.01 Alteración y desplazamiento de los hábitats 
  

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitat para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 

En sõAlbufera, El h§bitat se encuentra en aumento superficial en detrimento de otros hábitats, motivado por la creciente 
salinización de los suelos de muchas zonas. 

En lõAlbufereta el cese absoluto de actividades tradicionales como pastoreo con vacuno y siega manual en los canales est§ 
favoreciendo que el matorral halófilo alcance alto grado de madurez. Además, el abandono de cultivos ha favorecido la 
recuperación de este hábitat en el humedal. No obstante, la superficie de referencia de este hábitat es sin duda mayor a la 
superficie ocupada en la actualidad, pues buena parte del humedal potencial (unas 12 ha) estaría ocupada por este hábitat si 
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Hábitat 1420 ð Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosae)  

dejara de cultivarse.  
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2.2.8. Hábitat 1510* Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) 

Hábitat 1510* - Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia)  

Superficie total (ha) SõAlbufera 

En sõAlbufera: 0,45 

En lõAlbufereta: 4,65 

 

% dentro del ámbito del Plan de Gestión LõAlbufereta 

En sõAlbufera: 0,02 

En lõAlbufereta: 1,04 

 

Descripción 

Hábitat genérico que agrupa diferentes tipos de vegetación perenne con Limonium spp. sobre sustratos temporalmente 
saturados de sales, aunque no inundados, que generalmente durante la sequía estival forman una costra salina. Se desarrolla 
en las áreas del límite de la influencia de las inundaciones salinas de los saladares, sobre sustratos areno-arcillosos o gravosos 
más o menos compactados y secos. Se trata de un tipo de hábitat representativo de la región mediterránea, con una 
distribución muy limitada.  

Fisionomía / estructura: Se presenta como matorral bajo y abierto, con una altura que no supera los 50 cm. 
Fisionómicamente está dominado por la floración, a menudo masiva de los Limonium. 

Dinámica de la vegetación: Debido a los fuertes condicionamientos ecológicos de este hábitat con vegetación permanente, no 
presenta ninguna dinámica particular. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados por la acción humana
26

: 

 Período de inundación, humedad edáfica y salinidad 

                                                                    
26

 De la Cruz, M. 2009. 1510 Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) (*). En: VV.AA., Bases ecológicas preliminares para la 

conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 

Marino. 78 p. 






















































































































































































































































































































































